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Notaría Pública Quinta 
Circuito Notarlal de Panamá 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Licdo. Jorge E. Gantes S. 
NOTARIO 

Calle 51 Este, Manuel María Icasa, Tels.: 269-2207 / 269-2706 

Edif. Magna Corp., Local No,5, PB e-mail: jorgeganteslegalGHgmail.com 

COPIA 

ESCRITURA PuBLICA N9__25:995 go 22 de Julio A 
  

POR LO CUAL: — la sociedad “GLALEXIS, S.A.”, otorga Poder General a favor de la 
señora GLADYS MARITZA TÓALA POVEDA. 
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TARÍA QUIN 

pia 7] En la Ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del Circuito Notarial del mismo 
2¿CUITO DE PANAN ae 

pe PANA O nombre, a los veintidós (22) días del mes de julio de dos mil quince (2015), ante mí, 
MÁ NOTA In 

An QUINTA ML] Licenciado JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá, 
IRCUITO DEPÁNME >] 

0 ero portador de la cédula de identidad personal número ocho-quinientos nueve-novecientos 

    

Jul 

ño dci ochenta y cinco(8-509-985), compareció personalmente el Licenciado JULIO ERNESTO 
EL 

Oia! 5 LINARES FRANCO (Julio E. Linares F.), varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño y 
¡RÍA OUJINTA DEL 

Te DeL CIRE:150 | vecino de esta ciudad, portador de la cédula de identidad personal número ocho-doscientos 
3 DE PANAMÁ a : 

    

treinta-mil seiscientos sesenta y seis (8-230-1666), en su condición de miembro de la firma 

  

z a Door] de abogados TAPIA, LINARES Y ALFARO, quien mediante documento que por este medio se 
) DE PANAMÁ NO! 
dotar] protocoliza, está slendo autorizado para este acto; a quien conozco, y me solicitó que 

  

ITA DF ere 

1 extendiera esta Escritura Pública para hacer constar lo siguiente: - - 

OTARÍA GU! 
0 ITA DA. PRIMERO: Declara el compareciente que actúa en nombre y representación de “GLALEXIS, 

DEL CIRCUITO! 
UTO DEFAS/ 

    

   
   

pa panamá nc] S:44,”, una sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las Leyes de la 
AMÁ NOTARIA Le 
ARÍA QUINT 
4TA DEL CIRCUNC República de Panamá, inscrita en la Sección de Mercantil del Registro Público, a la ficha 

  

> y cinco siete cinco ocho cero dos (575802), Documento uno uno seis nueve cinco cuatro siete 
A1mÁ NOTARÍA QU 

ela QUINTA ¡ ó ; e sa uoneiid (1169547), debidamente autorizado para ello según resolución aprobada en una reunión 

   o raRiA al extraordinaria de accionistas celebrada el día trece (13) de julio de dos mil quince (2015). 

ARÍA QUNTABE 
NTA DEL CIR 
CIRCUITO DE Pan] 
TO DE PANAMA 
amánotarla o] accionistas mencionada en la cláusula anterior, para ser insertada como parte integrante 
ARÍA QUINT 
NTA DEL CIR EReuIro OE pan de esta Escritura Pública. 
TO.DE PANA] E 

a ol 11 TERCERO: Que en virtud de la autorización otorgada al decana Elenpuetr stlmómbte a 

NTA DEL CIRGO!A 
aiRcurro De PAN representación de “GLALEXIS, S.A.”, por este medio nombra y ¡designa 

1O DE PANAMÁ NÚ 
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14ñMÁ NOTARÍA DUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NEITARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NN 'OTARÍA 

SEGUNDO: Que presenta copia auténtica del acta de la reunión extraordinaria de 
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[A QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL. CIRCUITO DE PANAMA, NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PAS 

A DÉL CIRCUITO Dira cd si OTARÍA OLINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA Me 

          

  

   

    
   

  

DE PANAM 
PTARÍA UN 

y AENA TA 
hosted 

Á NOTARÍA QUin] MA : . se El 

la QUINTA ECN RITZA TÓALA POVEDA, ciudadana ecuatoriana, con cedula de identidad número cero OE P 
A DEL CIRCUITO DI h 

Y P ' 

sua E E Sy nueve uno uno tres siete uno tres ocho - tres (091137138-3) actuando individualmente EU) a 

¡Á NOTARÍA QU 
EL CIRCUITO 

ÍA QUINTA S8N| como apoderada General de “GLALEXIS, S.A.”, (en adelante denominada la “Sociedad”), [OP 4NA% 
A DEL CIRCUITO DJ 

ACUITO DE PAM + PRO Nov] Para que asuma la dirección, administración y control de las propiedades, negocios e 
44 HOTARÍA QlglN 

  

      

      

   

lA QUINTA DEC CI] intereses de la Sociedad dentr: ; PANDO o o fuera de Panamá, y para que pueda comprometer a la NAMA NOTA! 

RCUITO DE PAIGAN QUINTA DELE 
EL CIRCUIT   

ceranamA Nor] Sociedad en sus relaciones con terceros. Específicamente, pero sin que ello constituya 
AA NOTARÍA QUIN] 
Aro] imitación, la señora GLADYS MARITZA TOALA POVEDA, en su calidad, de Apoderado 
ACUITO DE PANAN 

'DEPANAMA A General de la Sociedad, podrá hacer lo siguiente: a EL CIRCL: 

RÍA QUINTA DEC in z y 
ro DEA 

(A DEL CIRCUNIO UNO: Efectuar todo tipo de gestiones y llevar a cabo diligencias y actos de administración y oras 
IRCUITO ¡AN 5] 
> DE PANAMÁ NAT] : , MÁ NOTARÍA QUA de disposición a nombre de la Sociedad, sean éstos de manera escrita, sin limitación ni 
RÍA QUINTA 1 
TA DEL CIRCU Y 

IRCUITO DE PANA 

7 DE PANAMARSOT E s 
vi E DOS: Asumir la representación de la Sociedad ante Consulados o Embajadas de cualquier 
RÍA QUINTA 
TA DEL CIRCUPO Í 4 4 4 4 econo bepana] País, y ante cualquiera autoridad judicial, administrativa, fiscal, laboral, marítima o de 
3 DEPAINAM JO 

má E cualquier otra índole, dentro o fuera de la República de Panamá, y también ante cualquiera 
TA DEL CIRCUMBO |, 

:RCUITO DEPAÑA institución del orden privado o ante particulares. mm. 
2D DE PANAMÁ NO" 

MÁ NOTARIA MO] E 
SERÍA QUINTA DEL ( TRES: Otorgar poderes para toda clase de pleitos promovidos por, o en contra de la 
JTA DEL CIRCUL 
ARCUITO DEN A 

D DEPANAMÁ NO 
vá NOTARÍMGU! s . 
o ORO entablar, defender y seguir los juicios hasta su conclusión, pudiendo ejercer todos los 

¡TO DEA : 
pana o] derechos conferidos a la Sociedad en su calidad de demandante o demandada, incluyendo 

  

   
  

   

  restricción alguna. 

     

  

Sociedad, con todas las facultades necesarias para que el o los apoderados legales puedan 

    AMÁ NOTARÍ2(9Ul 

ro] LOS de recibir, comprometer, deferir el juramento, sustituir el poder, desistir del pleito y 

  

HIRCUITO DE PANA . 
OTAN ño terminarlo por transacción, y aquellos que para ser ejercidos requieran de facultad 

AA QUINTA íal 
A SELCIRCUITO ESPA A e creerse 2... 

EBCUITO DEJAN 
P, NAM . roVÁN CUATRO: Comprar, dar, arrendar, vender, enajenar, gravar, pignorar e hipotecar 

INTA 

  

    

     

   

cualesquiera propiedades, sean estas muebles o inmuebles, y demás bienes o derechos de 

la Sociedad en cualquier parte del mundo, incluyendo acciones, bonos, participaciones, 

  

   

NOTARÍA QU 
lA QUINTA) EL 

MRCUITO DEP 4 títulos, obligaciones, letras hipotecarias, inmuebles y naves. =============- ree nennna 
TS DE PANAMIZN 

e Nord Ct) CINCO: Abrir y cerrar cuentas bancarias, girar contra los fondos que la Sociedad mantenga 

on cx ÍN i j ¡ Ss a KNOTARÍA O! 

peram en dichas cuentas bancarias, hacer depósitos en las mismas, abrir cajas de seguridad y |souiwri o: 
ANA Mig 

| s 

JAMÁ NOTAR! y . a 

de ÚNTA 0] realizar toda clase de transacciones bancarias en general, incluyendo la contratación de 
L CIRGIO 

SGuITO DE PAN] préstamos a nombre de la Sociedad, 

A UTN DEL EIRCUMTO DE PANAMA NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOTARIA QUINTA A QUINTA DEL CIRO 

A UD URCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE pava Pa pi Deal TO DEMANA! A a Er AS 

¡ta DELCIRCUITO DE PANAMA NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCLITO DE FALLO o TA DEL CIRCUITO DE PANA Ne 

y Á Í E El TO DEPANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

LITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRGU! O DEPANAMA Ni l ea PARA GU 

OTARÍ, C ¡AMÁ CRE ARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOTA! Q 

PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE Y ANAMA NOT: AR : A RA QUINTA DEÉ 

A e FAMA NOTARA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTAS De par 
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ÍA QUINTA DEL CIR TARÍA QUINTA DEL. CIRCUITO DE PA NTA s 

TA DELCRCUITO D RDANTA DEL CIRCUITO DE PAivAm ESUINTA DEL CIRQL9Tg DE P, a 

ds DÉL ÁRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍARE ¿L CIRCUITO Dj AN OTARÍA € 

(RCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINT? [TO DE PANAMA a AGÍA: 

Y E PAIEAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIR] 'AÑAMÁ NOTARIA QUIÉTA 

OB kía QUINTA DEL CIRCUITO De PITA TARÍA QUINTA DEL ERC PANA ' 
    

E É E AUR QUINTA DEL CIRSI AE A 1 hs NOTARÍA 5 0914 4 

E E PANA IRCUITO DA ARÍ! Cel YN Ano la QUINTPIB) DI9141 

O AN NOTA ÍA PÚBTICALO LN AbTaria CUINTA 0 SUITE DE PANA 

Meu: 
S A LITO DE PANAMÁ NOTARÍA , SEMIO DE PANAMÁ TA DEL 

(Y ADE    E Í RÚA CILINTA DEL € 0 
E PANAMÁ NOTARÍA QUINTA D , dePanamária Quin IRC 

NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DEPARAMÁ NOTARÍA QUINTA NEL REPÚBLICA D PAN) 2 18 DEL CIRCUITO. ; AN. 

QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DEPANA? A CIRCUITO A 

DEL CIRCUITO DipLanL MÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOLARÍA QU 

LITO DE PANAM] 

Foral as 0 SEIS: Constituir, modificar, dividir, transformar y liquidar sociedades, y ejercitar en 

Eno DEAN nombre y en representación de la Sociedad todos los derechos, poderes y privilegios de 

A ROO dominio, inclusive el derecho a voto, respecto de cualesquiera derechos, acciones y valores 

MA du pertenecientes o poseídos por la Sociedad, pudiendo a este efecto participar 

Veco personalmente en Juntas de Accionistas sean estas ordinarias o extraordinarias y ejercitar 

o a pa161] personalmente el derecho de voto inherente a dichos valores, ======s========- 

A oda SIETE: Firmar, sellar, endosar y aceptar todo tipo de contratos y documentos en nombre y 

EraNNA Nor representación de la Sociedad, incluyendo recibos, acciones, bonos, participaciones, títulos 

ae] y obligaciones, === .. o enmmnmas em. 
ERE % 

sera OCHO: Administrar todos los bienes de la Sociedad, recaudar sus productos y celebrar con 

A QUINTA e € e 

Ceatcrcuib | relación a ellos toda clase de contratos O transacciones, =====ormmannacnnnnncnncncocnnnonnnnmenmmenmee 
GUITO DE PANA] 

E PANAMÁRZOT » i re TARÍCN NUEVE: Exigir, cobrar y percibir cualesquiera cantidades de dinero o de otras especies que 

   
     

    

  

  

  

   

     

   

  

vi ceci se adeuden a la Sociedad, y pagar a nombre de la Sociedad las contribuciones, impuestos, 

A derechos, tasas u otros tributos cuyo pago corresponda hacer a la Sociedad. ==========...- 

(NO E PANA DIEZ: Solicitar el registro de marcas, patentes y demás modalidades de la propiedad 

(era industrial que fueren convenientes para la protección de los negoclos de la Sociedad. -------- 

¡coo pet ONCE: Firmar todos los documentos públicos o privados que fueren necesarios o 

Á NOTARÍAgul ¿ nora*:18'| convenientes para el buen éxito de sus gestiones. .. 
A DEL CIRCUITO 
RCUITO DE 10 

ANAMÁ NO] -- -- 

  

      

  

    

    

  

A aemiemenaacaaadas VGLALEXIS, S.A,” cooroeccnneneeoreorernenocnamacensosoncanenquemaeo 

ermmmmnmssns======-» Acta de una reunión extraordinaria de Accionistas. -=-===-==-=- O 

  

Una reunión extraordinaria de los accionistas de GLALEXIS, S.A,, se llevó a cabo en la 

Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 10:30 Hras. de la mañana del día 13 de 

jullo de ZO rc Ri cae Lot 
LITO 

    
  

MÁ NOTARÍA QU] 
RÍA QUINTA EL 
TA DEL CIRCO] 
RCUITO DE PAN 

) DE PANAMA A 
uánoraría qu) la sesión. ----=-- E 

La Presidente de la sociedad, Gladys Maritza Tóala Poveda, llamó a orden, abrió y presidió 

  

RÍA QUINTA DEL] E 

rai ca El Secretario de la sociedad, Homero Rodrigo Tóala Marcillo, actuó de Secretario de la 
) DE PANAM/EN 

== WR 

WANOTARA O] reunión. - A 
RÍA QUINTA DEI e Papa 

TA DEL CIRGOJ Notaria DÉ 
IRCUITO DE pa Seguidamente el Secretario informó que se encontraban reunidós 1 a 
Y DE PANAMÁ Nte 7 = . 

MÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOTARÍA QUIN 1 A DOTES 

¡RÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO ce 

TA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO: DE PANAMÁ. NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAN! 

IRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO: DE PANAMÁ NOTA] E 

) DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA MOTARÍA QUINTA b 

MÁ NOTARÍA DUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOT ARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE 

          

   

    

     



   JE PANAMA NOTARIA QUINA LYEL IRALA LA E e ga e . . 

ANCTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRGUITO DE PANAMA NOTARIA QUIli1A Lo LIN 

A QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAS, 

Col CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DÉ PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA *-7T Ar 

GUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOTARÍA QUIN 

PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA 

TARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DÉ PANAMA NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCU 

A. QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE. 

+ DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ MOTA) 

CUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUIN 

DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DFL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL € 

Á NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOTARÍA QUINTA DEL Ci 

JA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA GUINTA DEL CIRCUITO DE PANA 

E o "LITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA via 

      

   

   

       
  

A DEL CIRCUITO Dip mani cd a (OTARÍA € 
¿CUITO DE PANAM] 

OTARÍA Ñ 

DE PANAMÁ NOTA] . 
et ( 

Ol al totalidad de las acciones emitidas y en circulación de la sociedad, quienes renunciaron al [obiranis 

A DEL CIRCUITO Dl 
INAMÁ NO A 

icutro or pai] aviso de convocatoria; y la Presidenta, por tanto, declaró que la reunión se encontraba A de 

id 09] 
EL CIRCUITO 

«NA QUINTA DEL Cl debidamente instalada y apta para el despacho de asuntos, ==-oomemmmonnnnnnnnccncccncnanmenenas Ls post PARAS 

ADEL CIRCUITO DI orArÍa quie 

    

  
  

3CUIO DI PAN] Inmediatamente la Presidenta informó que para mejor marcha en los negocios de la |uINTA2%: 
7 El CIRCUITO DE PANAMÁ NOTA 

AA NOTARÍA QUIN . 
va quinta Dira] sociedad, creía conveniente nombrar a Gladys Maritza Tóala Poveda, como Apoderada 
A DEL CIRCUITO [] 

  

RCUITO DE PAGAN a " 
DE PANA nor] General de la sociedad, con facultad para comprar, vender, dar, arrendar, enajenar, gravar e CULTO: 
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2. CERTÍFICA coccocanecconemnnrmoememomememe   

Que la anterior es copia fiel del original del acta de una reunión extraordinaria de los 

accionistas de dicha sociedad, celebrada en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

el 13 de Julio de 2015, rrrrrracccccn censal 

Ecuador, 13 de julio de 2015. -----========- Poma meme 

(Fdo.) Homero Rodrigo Tóala MarcillO rececoonennenccconenecncecemmennanncennnnnnnnnnnncnnnnnnacnenenanono 

Y leída como le fue en presencia de las testigos instrumentales, señora Vielka Mireya Díaz, 

con cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos velntiuno-seiscientos setenta 

y tres (8-421-673); y señora Luz Marela Antinori Núñez, con cédula de identidad personal 

número N-dieciocho-trescientos treinta y uno (N-18-331) ambas mayores de edad y 

vecinas de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, la encontró 

conforme, y la firman todos por ante mí, el Notario, que doy fe, ==rrrrrrrrrmmmncacnnnananaanenadacano 

Esta Escritura lleva el número VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO -=o==o--- 

  A (25,998) encnnmnannanacos EEN AA 

(Fdos,) Julio E. Linares F. -- Luz Marela Antinori N. 

JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto. «=====mmmramccono-- 

  Vielka Mireya Díaz --   

=== CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y fifmo enlla ciudad de 

Panamá, República de Panamá, a los veintidós (22) días del mes dé ld quince ! Arata 
TADA rl rea AD ) 

     
Lic, Jorge E Í 
Notarlo Públito Quinta Pe 

rua tiLLE 
Gonvantica de sa haye du 5 de octoure 1961 

1 Pais PANAMÁ. co me 
El presente documento púplico. 7 
2 ha sido firmado por. 
3 quien actua en calida > 

á Sos revestido del sello/timbre -r00 
F ICADO dE 

Er 28 JUL 2016 
5 EN Panamá —_— 5 rr 

7 por DIRECCION ADMINISTRA VA 

8 Bajo el lo col mo! 
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